
 
 

UNIVERSIDAD DE SUCRE 
Sincelejo – Colombia 

Ordenanza 01 de 1977, Resolución MEN 1064 de 1995 
 CONSEJO ACADÉMICO 

RESOLUCION Nº34 DE 2008 
 

“Por medio de la cual se adopta institucionalmente el Modelo Operacional del 
Sistema de Autoevaluación de la Universidad de Sucre” 

 

 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que el Coordinador del Comité Central de Autoevaluación y  Acreditación en el 

marco del proceso de Autoevaluación con fines de acreditación el 22 de mayo de 
2008, propuso al Consejo Académico implementar un sistema que permita 
operacionalizar el modelo desarrollado por el CNA; 

 
Que el Consejo Académico en sesión del 20 de junio de 2008 después de analizar la 

propuesta presentada y recomendar hacerle algunos ajustes la consideró 
pertinente; 

 
Que en consideración a lo anteriormente expresado; 

  

RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º. Adoptar institucionalmente el Modelo Operacional del Sistema de 

Autoevaluación con fines de acreditación, el cual hace parte integral 
de la presente Resolución. 

 
ARTÍCULO 2º. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
  
   COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los veinte (20) días del mes de junio de 2008. 

 
           Original firmada por:                       Original firmada por: 
INALDO CHÁVEZ ACOSTA                  JEINY EMILIANI RUIZ 
 Presidente (e)                             Secretaria  
 
Rocío A. 
 


